
Núm. 129 Viernes 5 de Junio de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicione.s geppi-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para lbs 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de i3^il}. '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en, los Boletines onciales, SQ han d.e remitir por todas las 
autóridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos.. 
Beates órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 -^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
seá «:úal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge-

1 neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dé la 
¡Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri~ 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 3 de Junio de 1868.

Gaceta del .3 de Jí{,nio de 1868.

Ministerio de la Gobernación.

LEY.
D0Ñ,\ IS.4BEL II.
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, Reina:de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se faculta al Minis
tro de la Gobernación, mientras du
ren la.s presentes extraordinarias cir
cunstancias que afligen a las clases 
menesterosas, para que, oyendo al 
Consejo de Estado, autorice los em
préstitos que soliciten levantar las 
Diputaciones con destino á obras pú
blicas de interés provincial ó á cual
quier otro medio de aliviar la mise
ria de las clases pobres, siempre que 
los ingresos permanentes del presu
puesto respectivo adcancen á cubrir 
las obligaciones de la provincia y á 
satisfacer los intereses y las sumas 
necesarias para la amortización del 
capital que se haya de tomar á prés
tamo en el número de años que en 
cada caso se detenndne.

Art. 2.® El Gobierno en los pri
meros dias de la próxima legislatura 
someterá á la aprobación de las Córtes 
el uso que hubiere hecho de esta auto
rización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jústicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civile.s como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio á dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—YO LA,REI
NA.—El Ministro de la Gobernación, 

'Luis Gonzalez Brabo.

■ SEGUNDA SECCION.

■ Núm .. 7.182.

GOBIERNO DE L.V PROVINCIA.

La Dirección general de Impuestos 
indirectos me dice en 21 de Mayo lo 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta D reccion ge
neral, con fecha 20 del actual, la Real 
orden siguiente:

limo. Señor: Previniendo la base 
5.^ de las aprobadas por Real órden 
de 2.4 de Abril último para el estable
cimiento de las Inspecci-me.s de Adua
nas en los ferro-carriles y en las car
reteras, que los emplead'js de las mis
mas deben usar un trage-uniforme 
por el cual puedan ser fácilmente re
conocidos; .la Reina (q D. g.) se ha 
dignado mandar, que el uniforme 
consista en pantalón gri.s, chaleco del 
mismo color, con botones dorados de 
armas; corbata negra, levita de paño 
azul oscuro, con dos hileras de boto
nes de la misma clase, y gorra de 
color igual al de la levita, con corona 
de relieve sobre fondo grana al frente, 
y debajo las iniciales !. A. entre dos 
palmas bordadas.de oro; barbuquejo 

de charol sobre la visera, y en la par
te inferior las insignias correspon
dientes á cada clase, las cuales se re
ducirán á una serreta de oro para los 
oficiales quintos de Hacienda; con 
uno, dos, tres ó cuatro cordoncillos 
tambien de oro, colocados en la parte 
superior de la serreta, para los oficia
les cuartos, terceros, segundos y pri
meros respectivamente; debiendo lle
var solo dos cordoncillos sin serreta 
los comprendidos en la clase de aspi
rantes á oficial. Al propio tiempo se 
ha servido disponer S. M. que el uso 
de este uniforme se haga extensivo á 
todos los demás empleados periciales 
de la renta, variando solo las iniciales 
de la gorra, que serán A. N., y fiján
dose para los empleados de mayor ca
tegoría que lo.s anteriormente desig
nados, las insignias siguientes: dos 
serretas para los Jefes de negociado 
de tercera clase; dos serretas y uno ó 
dos cordoncillos respectivamente para 
lo.s de segunda y primera, y tres ser
retas indistintamente para los Jefes 
de Administración. De Real órden lo 
digo á V. I, para su inteligencia y 
fines oportunos.

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento, y con el fin de que dis
ponga el que todos los empleados 
periciales.de Aduanas de e.'-<a provin
cia, practiquen el servicio que les 
está encomendado, con el trage de 
uniforme que se previene en la prein
serta Real órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1868.—Ri
cardo de la Cámara.—Sr. Goberna
dor civil de Valladolid.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín o/lc/al de esta provin
cia para conocimiento de todo.s los 
empleados á quienes comprende la 
preinserta Real órden.

Valladolid 1.® de Junio de 1868.-— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.=NÜM. 7.218.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
de.stacamentos de la Guardia civil, rural 
y demás dep 'iidienles de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Gervasio Garcia y Garcia y de Isidora 
Vidal, cuyas señas se expresan à conti
nuación, poniéndolos á mi disposición 
« aso de ser hallados.

Valladolid 4 de Junio de 1868.—Ma
nuel Ureña.

Genas ele Gervasio.

Est ilura baja, color regular, cara y 
nariz larga, pelo y ojos negros, boca 
regular, barba clara; viste pantalón y 
chaquetón negros, camisa blanca de 
algodón, alpargatas, medias blancas de 
algodón; no gasta chaleco. Twoic un 
lunar ó dos al lado derecho de,la frente, 
gorra color ceniza clara, á cuadros color 
canela y lleva cédula de vecindad.

Genas de Isidora Vidal.

Morena, chala, pelo castaño, viste 
de lanilla ácuadros, fondo claro oscu
ro, y rayas negras; mantón de lana os
curo a cuadros; es natural de la Bañe
za, casada y abandonada de su marido: 
va sin documentos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.*—NÚM. 7.217*

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y ru
ral y demás dependientes de mi autori
dad, p'’ocederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captura 
de J uan de San José N., natural de esta
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Gapilal, licenciado de presidio y cuyas 
señas se expresan á conlinuacion, y 
caso de ser habido se pondrá á mi dis
posición con las segnridad'is debidas.

Valladolid 5 de Junio de 1868. Ma
nuel Ureña.

Señas del-Juan de San José.

Edad 31 años, estatura cinco piés. 
pelo negro, ojos idem, nariz pequeña, 
cara redonda, barba regular y poblada, 
color bueno.

Núm. 7.193.

• COMISARIA DE GUERRA

DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra de primera 
clase. Inspector de los servicios ad
ministrativos de esta Plaza,

Hace saber: Que en virtud de órden 
superior .se procede à la enajenación 
de ciento setenta quintales métricos 
de paja inútil, précédente del vaciado 
de jergones y cabezale.s de la cama 
militar, existentes eñ un patio de la 
Administración de Utensilios de esta 
capital.

Las personas que deseen adquirir 
dicho artículo se presentarán ante el 
Tribunal de subasta el dia 10 del ac
tual á las doce de su mañana, en la 
oficina de esta Inspección, sita en la 
calle de los Anades, núm. 3, Factoría 
de Utensilios.

Valladolid 1.° de Junio de 1868.— 
Juan Fernandez y Sierra.

Idem 3: Insérlese, Ureña.
La subasta tendrá lugar en una de de Fresno el Viejo y casada con Lucas

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid, ,

Hago saber:. Que en los autos ege- 
cutivos pendientes en este Juzgado, a 
testimonio dél reirendante, contra 
Doña Remigia Martina Lopez, viuda, 
vecina de Portillo, promovidos por 
Doña Maria Mora Mendez, que tam
bien lo es de esta vecindad, sobre pa- 
go de escudos, costas y gastos, han 
sido retasadas las fincas embargadas 
siguientes:

Una casa en el casco de aquella vi
lla y su calle titulada del Juego de 
Pelota, número siete, que consta de 
]iiso natural, principal, solana, cua
dra y corral, con puerta carretera á 
la calle de Mogo, en una superficie 
de tres rail quinientos sesenta y cua-' 
tro piés cuadrados, equivalentes á 
doscientos setenta y seis metros y se
senta Y nueve centimetres cuadrados; 
retasada en quinientos veintiocho es
cudos.

Una tierra en término de la misma ( 
villa, al pago del Bosque, de tercera 
calidad y cabida de cinco cuartas, 
equivalentes á cincuenta y ocho áreas 
y veintidós centiáreas; en treinta y 
cinco e. cudos. J

Y un cañamar, situado en término . 
de Aldearaayor, al pago de Comeso, , 
que hace ciento ochenta y cuatro es- 
tadales y medio, igual á catorce áreas 
y treinta y dos centiáreas; retasado 
en noventa y ocho escudos.

Las personas que gusten interesar
se en su adquisición, pueden concur
rir oí su remate en venta el dia vein
tiséis del actual á las once de su ma
ñana en las Casas Consistoriales de 
esta capital.

Dado en Valladolid á dos de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Juan del Pueyo —Por su mandado, 
Bernabé González Rioja.

Iñsértese, Ureña.

Don Antonio Riesco, Juez de paz del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid é interino del Juzga
do de‘ primera instancia del mismo 
distrito.

Hago saber: Que para hacer pago 
1 de cierta cantidad á la «Peninsular» 
| Compañía de Seguros Mútuos sobre 

la vida, se venden judicialmente como 
de la pertenencia de los Sres. Don 
José Leon y Compañía, dos casas si
tuadas en el casco de esta ciudad y su 
calle del Veinte de Febrero, señaladas 
con los números seis y ocho mo lerno, 
teniendo la última tambien el diez, 
porque está en edificación para hacer 
dos, habiendo sido retasadas la pri
mera en la cantidad de trece mil dos
cientos sesenta y dos escudos, y la 
segunda en catorce rail nuevecientos 
cincuenta y dos escudos.

las ítalas de la Casa Consistorial de 
esta ciudad el dia veintitrés del ac
tual, á la hora de las doce de su ma
ñana.

Lo que se hace notorio por el pre
sente edicto para los que-gusten in
teresarse en la subasta. '

Dado en Valladolid á tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Antonio Riesco.—Por mandado de 
S. S.N Baltasar de Llanos González.

Iñsértese, Ureña.

Núm. 7.199.

Don Ramón de Colsa y Pando, Juez 
de primera instancia de la villa y 
partido de Sequeros.

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y por 
testimonio del Escribano que autori
za, pende causa criminal de oficio 
contra José Montes Navarro, (a) 
Niño Guapo, gitano, chalan, avecin
dado en las afueras de la ciudad de

Valladolid, sobre hurto de cuatro ye- I y recibido el pleito á prueba se ha 
guas de la pertenencia de Maria Fix, ¡ propuesto por el demandante lagsti-
Marcelino de Arriba, Rosaura Barós 
y Francisco Hernández vecinos de Coca 
de Huebra, ocurrido la noche del doce 
al trece de Euro del presente año, 
las que fueron cambiadas por el refe
rido gitano en los pueblos de la pro
vincia del mencionado Valladolid.

Por tanto, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos. Comandantes 
de la Guardia civil y rural y demás 
dependientes de protección y seguri
dad pública, practiquen y manden 
practicar cuantas diligencias les su
giera su celo en obsequio á la Admi
nistración de justicia; para conseguir 
la captura y remisión á este Tribunal 
del José Montes Navarro con las debi
das precauciones.

Dado en Sequeros á veintóocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Rainon de Colsa.—Por man
do de 3' S.‘‘, Sebastian Puig. ,

Junio 2: iñsértese, Ureña. ,

Núm. 7.201:. .

Don Faustino. Vergara, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
•esta villa.

Doy Té- Que en este dicho Juzgado 
y por mi testimonio se ha seguido- un 

- incidente de pobreza al que ha puesto 
término la sentencia que copiada á la 
letra dice así:

Sentencia. En la villa de- la
Nava dei Rey á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho, 
el Doctor Don Antonio Cosin y 

j Martin, Juez de primera instancia 
! de la misma y su pirtido, habien

do visto estos autos seguidos entre 
partes, de la una el Procurador 
Don Marcelino Martin, en nombre 
de Ramona Martin Gutierrez, vecina

Lopez Camarón, demandante; de otra 
el Promotor fiscal del Juzgado-, y de 
otra los Extra los del mismo por la no 
comparecencia de Z icarias Santos, de 
aquella vecindad; sobre defensa por 
pobre á la Ramona:

Resultando que en veinticinco de 
Enero del c orriente año, el Procurador 
Martin, en la representación indicada 
dedujo demanda en la que expuso, 
que teniendo que litig-ar contra Zaca
rías Santos, y careciendo de recursos 
para atender á los gastos del juicio. 
proeMía y suplicaba se la ayudara y 
defendiese en concepto de pobre:

Resultando que admitida la deman
da y confu'ido de ella traslado á Zaca
rías Santos, dejó pasar el término del 
emplazamiento sin comparecer; por lo 
qué acusada la rebeldía por el actor 
se hubo por contestada la demanda, 

! entendiéndose desde entonces con los 
Extradós del Juzgado las diligencias 
sucesivas en rebeldía del mencionado 

¡Zacarías:
Resultando que corrido el traslado 

1 al Promotor fiscal, no se opuso por 
1 ehtóncea á la declaración solicitada,

fical y de documentos que estimó con-
veniente á su derecho, la cual se prac
ticó con la debida citación :

Resultando que á instancia fiscal se 
ha traido, para mejor proveer un ira 
forme y certificación, dado aquel por 
el Alcalde de Fresno el Viejo, y esta 
por el Secretario de Ayuntamiento 
del mismo pueblo, con el fin de justi
ficar la contribución territorial indus
trial ó de comercio que pagasen Ra
mona Mariin ó su marido Lucas Ló
pez, trayéndose despues los autos pa
ra la vista, citadas las partes:

Vistos:
’ Coñsiderando que tres testigos con
testes, mayores de toda excepción han 
declarado que Ramona Martin y .su 
marido Lucas Lopez no poseen bienes 
que puedan producir el doblejorual 
de un bracero en esta localidad

Considerando- que de los informes 
y certificaciones traídos al juicio, así 
en término de prueba como por auto 
para mejor proveer, aparece plena
mente probado que la demandante no 
paga ninguna contribución y soló vi
ve del producto de un cobertizo y cor
ral cuya renta anual podrá valer cua
tro escudos, y además del escaso jor- 
fflal que atendida la edad septuagena
ria de Lucas LopeZ puede ganar ai- 
gunos dias.

Vistos los artículos ciento sesenta y 
nueve, ciento ochenta y dos en sus 
números primero y tercero y ciento 
ochenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo: , Que debo declarar y decla
ro à Ramona Martin Gutiérrez pobre 
en el concepto legal, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que á los 
de su clase dispensa el artículo ciento 
ochenta y uno de la citada ley, pero 
con la obligación al reintegro si vi
niese á mejor fortuna: ,

Así por esta mi sentencia, que se 
publicará en la forma prevenida en el 
artículo mil Ciento noventa de dicha 
ley de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando lo proveo mando 
y firmo.—Doctor Antonio Cosin y 
Martin.

Pronunciamiento: Dió y pronun
ció la anterior sentencia el Doctor 
Don Antonio Cosin y Martin Juez de 
primera instauc a de ésta villa de là 
Nava del Rey y sú partido, celebran
do Audiencia pública hoy veintidós 
de Mayo de mil ochocientos sesenta'y 
ocho, de que yo el Escribano doy fé: 
Ante mí, Faustino Vergara.,

Y para que tenga efecto la publi- 
,cacion de la sentencia inserta en el 
JíOletin oJi'Cial de la provincia, libro 
el presente en cumplimiento de lo 

■mandado, que signo y firmo en la Na
va del Rey á veintiocho de- Mayo de 
rail 'Ochocientos sesenta y ocho.
Faustino Vergara.

Junio l.hinsérlese sinexijir derechos 
por ahora, Ureña.
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5
AÜDIENCÍA TERRITOI^L DE VALLxíDOLlD.

ConiinuacionM^Est'f'acto de inscripciones defectuosas de los pueblos del partido de Villalón,

En 31 de Diciembre de 1857.
En 18 de Enero de 1858

En 19 de Enero de 1858.

En 2 de Setiembre de 1861.
En 15. de Octubre de 1861.

En 4 de Enero de 1765.

En 9 de Mayo de 1679.

En 20 de Marzo de 1678.
En 24'!e Marzo de 1620.
En 19 de Abril .de 1779.
En lOde Noviembre del772.

En 17 de Febrero de 1772.

En 22 de Agosto de 1599.
En 23 de Enero de 1775.

En 9 do Abril de 1775.

María Moncada adquirió por herencia de Mónica Lorenzo una tierra: no consta el pagrn 
Agueda Gonzalez adquirió por herencia de Francisco Gonzalez una tierra, no cons 

^^ ^Antonio Gonzalez adquirió por herencia de Francisco Gonzalez una tierra y una vina:

Vicente Eí adquinó pir ¿erfneñ de María Candelis ¿na’tierrai no consta el pago. 
Antiago Zonta adquirió ^or herencia de María Manuela Monearía dos tierras: no consta

*^ Vh^enció Escobar hipotecó á fevor riel convento de Sauta María unas tierras: no consta 

^' ^Autoiiio Gouzaiez hipotecó á favor de la donación de huérfanas una tierra: no consta el 

^^^Peline Calvo hipott-có á favor de Melchor Sanz dos tierras: no consta el pago. . . . .
Pedro Zorita hipotecó a favor del cabildo , desiastiee de Sahagún una casa: no coustacaUe. 
Francisco Zorita hipotecó a favor de An orna Cordero una tierra::no consta el pago.. . 
Antonio Cebacaballos hipotecó à favor de la Cofradía de Aremhas unas casas: no cons

Tuefs dé Poza'hipotecó á favo’r del cabildo y beneficencia de Villacidaler una tierra: no 

““jLn S'hipot^có'á fávo'r le FÍan'cisc’o Moz¿ uña ¿asé n'o .insto »Ue ni número. .
Gervasio hipotecó a favor del Santuario de Nuestra Señora de la Vega una vina:^ no 

““prancisro San Mskin vendió ó Manuel Lorñnzñ líes pedazoñ de tiereñ y á ’su seguridad

En 22 de Diciembre de.1846. 
En 22 de Diciémbre de 1850. 
En 17 de Setiembre de 1851.

• 1852.En 12 de Abril de

En 2D de Abril de 1852. '

En 15 de Mayo de 1852.

En 24 de Mayo de 1853. 
'En 12 de Mayo de 1852.

En 29 de Mayo de 1855.
En 15 de Febrero de 1857.
E.n 19 de Enero de 1855.

En 17 de Mayo de 1858.
En 15 de Piebrero de 1859.

. En 23 de Febrero de 1859.
En 21 de Marzo de 1859.
Én 5 de Enero de 1849.

En 18 de Diciembre de 1679

En 17 deMulio de 1767.

En 2 de Agosto de 1701.

hipoteca una tierra; no couüta ei page»...........................

PiacfoSo <1© Vega.

Mio-uel Isidro Alvarez vendió á Lorenzo Mazariegos una tierra: no consta el pago. . 
Francisco Caviedes vendió á Catalina Moneada un herrenal: no consta el papú- • • 
Manuel Guerra vendió a Ildefonso Trigueros un herreñai: no consta la cabida. .. . 
Tomas García adquirió por herencia be Santiago liojo un huerto: no consta el pago ni

^ÍaiTano’y Vicente Herrero adquirieron por herencia de Petrra Urbino dos tierras:

^^'^Bernardo Ardígo García adquirió por herencia de Manuela Herrero una tierra: no consta

no

el nano ni cabida. ‘ ’
Vicente Pardo y otros vendieron á Gregorio Garcia dos tierras: no consta el pago. .
Valentin. Herrero y su inuger adquirieron en virtud de adjudicación quede hizo el Juz-

•.c-ado de primera instancia de Viliaiou una tierra, no con.ba el pago.^ . . . . . • •
° León Valverde adquirió por herencia de Manuel Valverde una vina: no consta el pago.

Francisco Diez ven lu á Jo/jé Valdaliso una tierra: no consta la cabida. . ., . .. • .
Catalina Morales adquirió por herencia de D. Vicente Cabeza de Vaca una tierra: no

^^^Ehal Martii zdió en permuta á Felipe Cardo y su muger una tierra; no consta el pago.
Francisco Villacé adquirió por herencia de 'Ponías Villace una tierra: no consta el pago. 
Josefa Fernandez adquirió por herencia de 'Pomas Villacé una tierra: no consta el pago. 
Benito Gómez véndió a Manuel Navarro uní viña: uó consta el pago. . . . y
Ana María de Matas adquirió por herencia de Ana María Hernández una tierra: no 

consta el pairo ni cabida. i
Lorenzo Eoúriguez.,hipotecó á favor de Antonio Gonzalez unas casas: no consta la ca- 

11’« 'íiiiinpro ni nicciiclH Y uhh Htíiidí nú const. ,61 pa^o»
' Nicolás de Santiag'j h.potecó a favor del cabildo de Nuestra Señora de la Encarnación

-de Mayorga tres tierras; im consta el pago. • ‘
Francisco, Juan Valbuena y Leonor de Prado impusieron á favor del cabildo Eclesiás

tico dé Gan Vicente de Mayorga un censo hipotecando para la seguridad de este una tieira.

En 18 de-Enero de 1754;

En .20 de Febrero de 1753.

En 31 de Enero de 1774.

En 20 de Marzo de 1632.
En 13 oe Mayo de 1775.

En 27 deNoviembre de 1736.

En 3 de Enero de 1830.

°° Joaquin Vázquez de Prada hipotecó á favor del hospital del Glorioso San José, Niños 
expósitos de Valladolid uua tiërra: UO COU.sta el pugo. . . . • r i a •

' '^Gerónimo Galleguillos é Isabel Baeza hipotecaron á favor de la cofradía de Animas una 

^"^ Juan Martínez, é Isabel Carro hipotecaron á favor de la cofradía de Vega una tierra: no 

^^Dlmian^y Pedro García hipotecaron á Simon de Gr jalda dos tierras: no consta el P^g^ 
Cayetano Bueno hipotecó á favor del cabillo Ecle.siástico una casa:- no conMa la calle 

número un nalomar y una vina: uo consta el pago. . . • • • • *
El Concejo, Justicia y vecinos de Vega'hipotecaron á Don Antonio Martínez Helguera 

dos tierras: no consta el pago......................... ..... • • ‘ ’ ,
José Baeza hipotecó á favor de Francisco de Paula una tierra: no consta el pag .. .

Bi5es|í©S>Íéaí8o ííe Otc#’83©l©.

En 16 de Octubre de. 1848. 
En 28 de Octubre de 1846. 
En 17 de Agosto de 1848. 
En 2 de Abril de 1850.
■Eu 15 de Noviembre de 1859. 
En 26 de Noviémbr^de 1860. 

‘En 10 de Enero de 1837.
En 22 de Junio de 1855.

Pablo García vendió á Dionisio Gonzalez cuatro tierras: no consta eí pago . . *
Vicente Fernandez vendió á Julián Mazariegos cuatro tierras: no consta el pago. . . 
Manuel Tovar vendió á Pedro Alonso una tierra: no consta el pago....................
Félix Moncada vendió á Ba ito Perez una tierra: no con.Ma el pago.. . . . . • •
Felipe Mañueco vendió á Rafael Pernía dos herrenal ‘s: no con ta el pago.. . . • •
Petronilo Gres o vendió á Ensebio Martínez un solar no consta el pago. . . .
Luis Saez vendió á Manuel Mañ ieco una tierra; no consta el pago . . • • \ ’ x*
Felipe Pardo adquirió por herencia de Felipe Calderón la mitad de una tierra, no ons a 

el pago................................................................................................................................

Fólioá. Libro ó cuaderno.

58 Cuaderno.

59

60
63 Idem.

63 Idem.

50 Idem.

59 Libro 1.
90 Idem.

376 Idem.
425 Idem.

a »

10 Legajo.
16 Idem.

36 Ídem.

41 Idem.

2 Cuaderno.
19 Idem.
19 Idem.

25 ídem.

28 Idem.

32 Idem.
44 Idem.

54 Idem.
60 Idem.
69 Idem.

8 Libro 141.
84 Idem»
83 Libro 142.
93 Idem.
95 Idem.

247 Idem.

118 Libro 1.’

222 Idem.

229 Ídem.

231 Idem.

258 Idem.

314 Idem.
337 Idem.

418 Idem.

364 Idem.
568 Idem.

1 Cuaderno.
1 Idem.
3 Idem.
5 Idem.

61 y 62 Idem.
153 , Idem.
196 Idem.

245 Idem.

C^Se continuará f
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Núm. 7.198.

Don Mariano del Mazo y Reinoso, 
Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuel Espeso Peñalosa, na
tural de Villada y soldado de la se
gunda reserva, para que en el térmi
no de treinta dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
o/tcial de J/adrid, comparezca en 
este Juzgado, á fin de practicar una 
diligencia en la causa criminal que 
se le siguió en el año de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, sobre le
siones á Agustin Conde, vecino de 
dicha villa, en la inteligencia que de 
no verifícarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Frechilla y Mayo treinta 
y uno de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—-Mariano del Mazo y Reinoso. 
Por su mandado, Julian Rodríguez.

Junio 2: insértese, Ureña.

Núm. 7.195.

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Inspector de los servicios ad
ministrativos de Valladolid,

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta celebrada 
el.dia de ayer, con objeto de contra
tarse la molturación de trigos para la 
Factoría de provisiones de esta Plaza, 
por término de un año, á contar desde 
primero de Julio próximo, se convoca 
por medio del presente á una nueva y 
segunda licitación, que tendrá lugar 
el dia 10 de Junio próximo, á la un^ 
de la tarde en el despacho de la Co
misaría, establecida en el local del ex- 
Convento de S. Agustin.

Las personas que deseen interesar
se en el servicio de que se trata, po
drán enterarse del pliego de condicio
nes que se halla manifiesto en la mis
ma dependencia.

Valladolid 30 de Mayo de 1868.— 
Juan Fernandez y Sierra.

Junio 3: insértese, Ureña.

QUINTA SUCCION.

Núm. 7 202.

Ayunlamíento cnnsliliicional de 
Medina de! Campo.

Los dias 15 y 20 de! mes de Junio 
inmediato, de II á 12 de sus respecti
vas mañanas, tendrá lugar en estas sa
las Consistoriales, los dos remates de 
instrucción, para el arrendamiento á 
libre venta de todas las especies de con
sumo que comprende la tarifa número 

primero para cubrir el encabezamiento 
de esta villa, en el próximo año econó
mico de 1868 á 1869.

La subasta será en pública licitación, 
bajo el tipo de 7109 escudos para el 
Tesoro y además los recargos autoriza
dos que se anotan en el expediente, que 
se halla de raanifipsto en esta Secretaria 
municipal, y debiéndose sugelar a todas 
las condiciones e,«presadas en el misnio.

Medina del Campo 30 Mayo de 1868. 
—El Alcalde, Sebastian Fernandez Mi
randa.—Domingo de Velasco, Secret 
tario.

Junio 3: Insérlese, Ureña, .

Núm. 7.204.

Ayuntamiento constitucional de 
Yillavellid.

De mí órden esta depositada en esta 
villa, una yegua que se halló desmanda
da el dia 22 del corriente, y cuyas se
ñas principales son: edad cerrada, pelo 
negro, y alzada siete cuartas y dos de
dos poco mas ó menos.

Se publica para que llegando á cono
cimiento de su dueño, se presente á re- 
cojerla, previniendo que si no lo verifi
ca dentro dei término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este edic
to, se procederá á su venta en pública 
subasta, y le parará el perjuicio consi
guiente.

Villavelid 39 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Juan Alvarez.

Junio 2: insérUse, Ureña.

Núm. 7.205.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1868 á 1869, se hallará de 
manifiesto en esta Seerdaria municipal 
hasta el dia diez de Junio próximo y se 
hace saber á los contribuyentes intere
sados para que puedan examinarle y 
reclamar si se juzgan con agravio; en 
la inteligencia de que pasado dicho pla
zo, no serán oidos.

Medina del Campo 31 Mayo de 1868. 
—El Alcalde, Sebastian Fernandez Mi
randa.—Domingo de Velasco, Secre
tario.

Junio 2: insérlese, Ureña.

Núm. 7.191.

Ayunlamiento constitucional de 
Ciguñuela.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa, pa'’a 
el año econónuco de 1868-69, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de su 
Ayuntamiento, pur término de ocho 

dias, para que los interesados puedan 
reclamar de agravios por error en la 
aplicación de las cuotas, y pasado dicho 
término sin verificarlo, no serán oidoS.

Ciguñuela 27 de Mayo de 1868 —El 
Alcalde, Juan Gutierrez.

Idem 50: Insérlese, Ureña.

Núm. 7.209.

Ayuntamiento constitucional 
de La Parrilla.

Terminados los apéndices y re
partimientos de la contribución terri
torial para el año económico de 1868 
á 69, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
ocho dias, dentro de los cuales, pue
den los contribuyentes reclamar de 
agravios caso necesario. .

La Parrilla 28 de Mayo de 1868. 
—El Alcalde, Valentin Noriega.— 
Regino Perez, Sécrétario.

Junio 2: Insértese, Ureña.

Núm.7.207.

Ayunlamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Concluido el reparlimienlo individual 
de la contribución lerrilorial de esta vi
lla, para el año próximo económico de 
1868 á 1869, se halla expuesto al pú
blico en el sitio de costumbre, para qne 
los conlribuyenles . en él comprendidos, 
lanío vecinos de este pueblo, cuanto fo
rasteros puedan inspeccionarle y recla
mar de agravios, en término de seis dias, 
pues pasado este, no habrá lugar á ello y 
pararán los perjuicios que son consi
guientes, según instrucción.

Villanueva de las Torres 1.® de Junio 
de 1868. —El Alcalde Presidente, Ante
ro Alonso —P, A. D. A.: Antonio Sán
chez, Secretario.

Id, 2: Insérlese, Ureña.

Núm. 7.206.

Ayunlamienlo constitucional de 
Siete Iglesias.

Hallándose terminado el reparlimienlo 
de la contribución territorial de este dis
trito municipal para el año económico 
de 1868 69, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunlamienlo por 
el término de ocho dias contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boleiin o/icial de la provincia, dentro 
de los cuales los interesados compren- 
didos en él, podrán producir las recla
maciones que crean oportunas.

Siete Iglesias á 1.® de Junio de 1868. 
—El Alcalde Presidente, Saturnino San
donis.

Idem 2: Insérlese, Ureña.

Núm. 7.208.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Rioseco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, para el año 
económico de 1868 1869, queda espues- 
lo al público en la Secretaria del Ayun
lamienlo, por lériniao de 8 dias, para 
que los contribuyentes que se crean 
agraviados aduzcan, durante él las 
oportunas reclamaciones.

Medina de Rioseco 31, de Mayo de 
1868.—Antonio Marlinez Salado.—Pe
dro Fernandez Morán, Secretario.

Id. 2: insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angustias, número 7, 
se encarga de auxiliar á los Secretarios 
en la formación de apéndioés y reparti
mientos de la contribución territorial, 
cuadernos de cómputos y repartimientos 
de consumos, cuentas municipales y de 
los pósitos, etc., etc. (0—12.)

MAPA-TARIFAS
DE LOS CAMINOS DE HIERRO

DE 

ESPAÑA Y PORTUGAL, 
por

GARCIA PADRÓS,
JEFE DE LA OFICINA DEL TR.ÁFIGO EN LAS 

LÍNEAS DE MADRID k ZARAGOZA Y ALIGANTE.

Comprende las Estaciones de lodos 
los Ferro-carriles.—Distancias en kiló
metros y precios de viajeros de l.“, 2.’' 
y 3.® clase desde Madrid.-Fondas Túne
les y kilómetro en que estos están situa
dos.—Empalmes ó cambios de Tren y 
Bases de precios para encargos y equi- 

, pajes.
Esta interesante é indispensable pu

blicación, grabada y en caractères de 
imprenta, está de venta. Es de una hoja 
en folio mayor, impresa en magnífico 
papel.

Al módico precio de 12 rs. ejemplar, 
en blanco.

Con colorido. . . 16 »
Encartera. ... 16 »
Con colorido. . . 20 »

Condiciones de suscricion para las 
ediciones sucesivas.

Doce reales trimestre y cuarenta al 
año, teniendo que pagar por completo 
un año, para tener derecho á lodo lo 
anunciado, los que se suscriban por tri
mestres.

Se suscribe por carta certificada, in
cluyendo libranza ó sellos de franqueo á 
la Administración y dirigida á su autor 
y propietario calle del Fúcar número 12 
ó en casa de los comisionados y princi
pales librerías.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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